
REQUISITOS GENERALES PARA EL ACCESO AL MERCADO DE LA 

UNION EUROPEA 

Fuente: Export Help Desk: http://exporthelp.europa.eu/index_es.html  

En este apartado se especifica la documentación (transporte, aduanas, seguros, 

comercial) que debe acompañar a cualquier producto que acceda a la UE.  

Requisitos generales para todos los productos: 

   

 

Factura comercial EU 

 

Documentos de transporte EU 

 

Lista de carga EU 

 

 

Declaración del valor en aduana EU 

 

Seguro de transporte EU 

 

Documento Único Administrativo 

(DUA) 
EU 

 

 

 

I. Factura comercial 

La factura comercial es un documento o prueba de la transacción entre el exportador y 

el importador. El exportador la expide al importador para el cobro de las mercancías 

cuando éstas se han puesto a disposición del importador. 

La factura comercial contiene la información básica sobre la transacción y siempre es 

necesaria para el despacho de aduana. 

Aunque incluye algunos datos que son específicos de las operaciones de importación y 

exportación, es parecida a una factura corriente de venta. En general, se incluyen los 

siguientes datos mínimos: 

 Identificación del exportador y el importador (nombre y dirección). 

 Fecha de expedición.  

 Número de factura.  

 Descripción de las mercancías (denominación, calidad, etc.). 

 Unidad de medida.  

 Cantidad de mercancías. 

 Valor unitario.  

 Valor total.  

 Valor facturado total y moneda de pago. Debe indicarse la cantidad equivalente 

en una moneda libremente convertible a euros o a otra moneda de curso legal en 

el Estado miembro importador. 

 Condiciones de pago (modo y fecha de pago, descuentos, etc.). 

 Condiciones de entrega según el correspondiente Incoterm.  

 Medio de transporte.  

No se exige un formato específico. La factura comercial debe expedirla el exportador 

según la práctica comercial habitual y debe presentarse el original y al menos una copia. 

En general no es necesario que vaya firmada pero, en la práctica, tanto el original como 
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la copia se suelen firmar. Puede presentarse en cualquier lidioma, pero se recomienda 

una traducción al inglés. 

 

II. Documentos de transporte 

En función de los medios de transporte utilizados, para despachar las mercancías es 

necesario cumplimentar los siguientes documentos, debiendo presentarlos a las 

autoridades aduaneras del Estado miembro de la Unión Europea donde se realiza la 

importación: 

 Conocimiento de embarque (marítimo) 

 Conocimiento de embarque FIATA 

 Carta de porte por carretera (CMR) 

 Conocimiento aéreo (AWB) 

 Carta de porte por ferrocarril (CIM) 

 Cuaderno ATA 

 Cuaderno TIR 

Conocimiento de embarque  

El conocimiento de embarque (B/L) es un documento que la compañía naviera expide al 

cargador, mediante el cual reconoce que las mercancías se han embarcado. Sirve de 

acuse de recibo de las mercancías por parte del transportista, que queda obligado a 

entregarlas al destinatario. Menciona los datos de las mercancías, el buque y el puerto 

de destino. Acredita el contrato del medio de transporte y la titularidad de las 

mercancías, lo cual significa que el portador de este documento es el titular de las 

mismas. 

El conocimiento de embarque puede ser un documento negociable. Hay varios tipos de 

conocimiento de embarque. Los "conocimientos de embarque limpios" atestiguan que 

las mercancías se han recibido en buenas condiciones aparentes. Los "conocimientos de 

embarque con reservas" indican que las mercancías están dañadas o en mal estado. En 

tal caso, la entidad financiera puede negarse a aceptar los documentos del remitente. 

Conocimiento de embarque FIATA  

El conocimiento de embarque FIATA es un documento creado por la Federación 

Internacional de Asociaciones de Transitarios y Asimilados (FIATA) para el transporte 

multimodal o combinado y que es negociable. 

Carta de porte por carretera (CMR) 

La carta de porte es un documento en el que constan los datos del transporte 

internacional de mercancías por carretera, establecido por el Convenio relativo al 

Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Carretera de 1956 (Convenio 

CMR). Permite que el remitente tenga las mercancías a su disposición durante el 

transporte. Debe emitirse por cuadruplicado y estar firmado por el remitente y el 

transportista. El primer ejemplar es para el remitente, el segundo queda en posesión del 



transportista, el tercero acompaña a las mercancías y se entrega al destinatario y el 

cuarto debe ser devuelto al remitente una vez firmado y sellado por el destinatario. 

Normalmente se emite un CMR para cada vehículo. 

La carta CMR no es un título de propiedad ni es negociable. 

Conocimiento aéreo (AWB)  

El conocimiento de embarque aéreo (o carta de porte aéreo) es un documento que 

acredita el contrato de transporte entre el remitente y la compañía aérea. Lo emite el 

agente del transportista y se rige por el Convenio de Varsovia (Convenio para la 

unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, de 12 de octubre 

de 1929). Puede utilizarse un solo conocimiento aéreo para varios envíos de mercancías. 

Consta de tres ejemplares originales y varias copias. Cada uno de los interesados 

(remitente, destinatario y transportista) conserva un original. Las copias pueden 

requerirse en el aeropuerto de salida o en el de destino para la entrega y, en algunos 

casos, para otros transportistas. El conocimiento aéreo acredita el contrato de transporte 

y la recepción de las mercancías. 

Un tipo específico de conocimiento aéreo es el llamado conocimiento aéreo 

normalizado IATA, que utilizan todas las compañías pertenecientes a la Asociación de 

Transporte Aéreo Internacional (IATA) y que reúne las características acordes al 

Convenio de Varsovia en un formato normalizado. 

Carta de porte por ferrocarril (CIM)  

La carta de porte por ferrocarril (CIM) es un documento necesario para el transporte de 

mercancías por este medio. Se rige por el Convenio relativo a los Transportes 

Internacionales por Ferrocarril de 1980 (COTIF-CIM). El transportista lo emite por 

quintuplicado. El original acompaña a las mercancías, una copia se entrega al remitente 

y las otras tres las conserva el transportista a efectos internos. Equivale al contrato de 

transporte por ferrocarril. 

Cuaderno ATA  

Los cuadernos ATA (Admission Temporaire/Temporary Admission) son documentos 

aduaneros internacionales que expiden las Cámaras de Comercio de la mayoría de los 

países industrializados para permitir la importación temporal de mercancías con 

exención de derechos de aduana y gravámenes. Los cuadernos ATA pueden emitirse 

para las siguientes categorías de mercancías: muestras comerciales, material profesional 

y artículos para presentación o uso en ferias comerciales, demostraciones, exposiciones 

y similares. Puede obtenerse más información en la página de la Cámara de Comercio 

Internacional: http://www.iccwbo.org/ata/id2924/index.html 

Cuaderno TIR  

Los cuadernos TIR son documentos aduaneros de tránsito aduanero para el transporte 

internacional de mercancías que se efectúan, al menos en parte, por carretera. Permiten 

el transporte de mercancías mediante el procedimiento TIR, establecido en el Convenio 

del mismo nombre, firmado en 1975 bajo los auspicios de la Comisión Económica para 

http://www.iccwbo.org/ata/id2924/index.html


Europa (CEPE) de las Naciones Unidas: 

http://www.unece.org/trans/bcf/tir/welcome.html. 

El sistema TIR requiere que las mercancías vayan en vehículos o contenedores seguros, 

que todos los derechos y gravámenes exigibles en el viaje estén cubiertos por una 

garantía con validez internacional, que las mercancías vayan acompañadas de un 

cuaderno TIR y que se apliquen en el país de salida unas medidas de control aduanero 

aceptadas por los países de tránsito y de destino. 

 

III. LISTA DE CARGA (PACKING LIST) 

La lista de carga (P/L) es un documento comercial que se adjunta a la factura comercial 

y los documentos de transporte. Facilita información sobre los artículos importados y 

las particularidades de cada bulto (peso, dimensiones, instrucciones de manipulación, 

etc.). 

Es necesaria para el despacho de aduana y tiene el valor de inventario de la mercancía 

entrante. 

Generalmente incluye los siguientes datos: 

 Datos del exportador, el importador y la empresa de transporte  

 Fecha de expedición 

 Número de la factura de transporte  

 Tipo de embalaje (bidón, jaula, cartón, caja, tonel, bolsa, etc.) 

 Número de bultos 

 Contenido de cada bulto (descripción de las mercancías y número de artículos en 

cada bulto) 

 Marcas y numeración  

 Peso neto, peso bruto y dimensiones de los bultos. 

No se exige un formato específico. La lista de bultos debe ser confeccionada por el 

exportador según la práctica comercial habitual, debiendo presentarse el original y al 

menos una copia. En general no es necesario que vaya firmada pero, en la práctica, tanto 

el original como la copia se suelen firmar. Puede presentarse en cualquier lengua, pero 

se recomienda una traducción al inglés.  

 

IV. DECLARACIÓN DEL VALOR EN ADUANA 

La declaración del valor en aduana es un documento que debe presentarse a las 

autoridades aduaneras cuando el valor de las mercancías importadas excede de 10 000 

euros. Debe cumplimentarse en el impreso DV 1, cuyo modelo figura en el anexo 28 del 

Reglamento (CEE) nº 2454/93 (DO L-253 11/10/1993), que establece disposiciones de 

aplicación del Código Aduanero Comunitario, y debe presentarse junto con el 

Documento único Administrativo (DUA). 

http://www.unece.org/trans/bcf/tir/welcome.html
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La finalidad principal de este requisito es establecer el valor de la transacción para fijar 

el valor en aduana (base imponible) sobre el que se aplican los derechos arancelarios. 

El valor en aduana corresponde al valor de las mercancías, incluidos todos los costes 

(por ejemplo valor en factura, transporte y seguro), hasta el primer punto de entrada en 

la Unión Europea. Para establecer el valor en aduana se utiliza habitualmente el valor de 

transacción (precio pagado o por pagar por las mercancías importadas). 

En algunos casos el valor de transacción de las mercancías importadas puede estar 

sujeto a un ajuste que implique incrementos o deducciones. Por ejemplo:  

 pueden añadirse al precio, comisiones o cánones 

 debe deducirse el transporte interno (desde el punto de entrada hasta el destino 

final en el territorio aduanero comunitario).  

Las autoridades aduaneras pueden dispensar total o parcialmente de presentar la 

declaración del valor en aduana cuando: 

 el valor en aduana de las mercancías importadas no sea superior a 10 000 euros 

por envío, siempre que no se trate de envíos fraccionados o múltiples expedidos 

por un mismo remitente al mismo destinatario, 

 se trate de importaciones que no tengan carácter comercial, o 

 la presentación de los elementos de que se trate no sea necesaria para la 

aplicación del Arancel Aduanero de las Comunidades Europeas o cuando los 

derechos de aduana establecidos en el arancel no deban percibirse por la 

aplicación de una normativa aduanera específica. 

Legislación 

 Reglamento (CEE) nº 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que 

se aprueba el Código Aduanero Comunitario (DO L-302 de 19/10/1992) 

 Reglamento (CEE) nº 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que 

se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) nº 

2913/92 del Consejo por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 

(DO L-253 de 11/10/1993) 

 

V. SEGURO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

El seguro es un contrato por el cual se indemniza al asegurado en caso de daños 

causados por un riesgo cubierto en la póliza. El seguro de transporte es de suma 

importancia porque las mercancías están expuestas a riesgos comunes durante su 

manipulación, carga y transporte, pero también a riesgos menos frecuentes como 

disturbios, huelgas o actos de terrorismo. 

El seguro de transporte de mercancías es distinto del seguro de responsabilidad civil del 

transportista. En el contrato de seguro de transporte se dejan a discreción del titular los 

riesgos cubiertos, la compensación o la indemnización. El seguro de responsabilidad del 

transportista, en cambio, está regulado por otras disposiciones. En función del medio de 



transporte, la indemnización viene limitada por el peso y el valor de la mercancía, y sólo 

entra en juego cuando el transportista no sea responsable del siniestro. 

Al efectuar el despacho de aduana, el justificante del seguro sólo se exige cuando en la 

factura comercial no aparecen los datos de la prima pagada para asegurar la mercancía. 

El alcance normal de la responsabilidad del transportista está establecido en los 

convenios internacionales siguientes: 

1. Transporte por carretera 

El transporte internacional de mercancías por carretera se rige por el Convenio relativo 

al Contrato deTransporte Internacional de Mercancías por Carretera (Convenio CMR), 

firmado en Ginebra en 1956. 

Con arreglo a este Convenio, el transportista por carretera no es responsable de las 

pérdidas o los daños ocasionados a las mercancías si prueba que obedecen a:  

 vicio propio de la mercancía;  

 fuerza mayor;  

 una falta imputable al cargador o al destinatario.  

No existe ninguna norma de la Unión Europea sobre indemnizaciones relacionadas con 

el transporte de mercancías por carretera. 

2. Transporte por ferrocarril 

El transporte internacional de mercancías por ferrocarril está regulado en el Convenio 

relativo a losTransportes Internacionales por Ferrocarril (Convenio CIM), firmado en 

Berna en 1980. 

La compañía ferroviaria no es responsable de las pérdidas o los daños ocasionados en 

las mercancías si prueba que obedecen a: 

 vicio propio de la mercancía;  

 fuerza mayor;  

 una falta imputable al cargador o al destinatario.  

No existe actualmente ninguna norma de la Unión Europea que regule las 

compensaciones en este medio de transporte. La indemnización suele limitarse a un 

importe máximo por kilo bruto perdido o dañado. Lo que cabe concluir de este sistema 

es que, en la mayoría de los casos, es muy poco probable que la compensación obtenida 

por la compañía equivalga al valor de las mercancías.  

3. Transporte marítimo  

El Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de 

conocimiento de embarque de 1968, conocido como "Reglas de La Haya" o "Convenio 

de Bruselas", establece las responsabilidades del transportista que efectúa un transporte 

marítimo internacional de mercancías.  



La compañía naviera no es responsable de las pérdidas o los daños ocasionados en las 

mercancías si prueba que obedecen a: 

 vicios propios de la mercancía y pérdida de peso durante el transporte;  

 negligencia o falta por parte de la tripulación;  

 incendio; 

 no estar el buque condiciones de navegabilidad;  

 fuerza mayor;  

 huelgas o cierres patronales; 

 negligencia del cargador;  

 defectos ocultos a bordo, no descubiertos en el ejercicio de una inspección 

rigurosa; 

 salvamento o tentativa de salvamento de vidas o bienes en el mar. 

Actualmente no hay una armonización de las compensaciones en la Unión Europea. 

Normalmente, está limitada a una cierta cantidad por kilo de mercancías perdidas o 

dañadas. Este sistema plantea problemas análogos a los del ferrocarril, y el exportador 

está expuesto a perder gran parte del valor de las mercancías.  

4. Transporte aéreo 

Según el Convenio de Varsovia de 1929 y el Protocolo de Montreal de 1975, el 

transportista aéreo no es responsable de los daños o pérdidas de mercancías si se 

demuestra que: 

 tanto él como sus comisionados han tomado todas las medidas necesarias para 

evitar el daño o les ha sido imposible tomarlas (fuerza mayor); 

 el daño proviene de una falta de pilotaje, conducción de la aeronave o 

navegación;  

 la parte lesionada ha sido causante del daño o ha contribuido al mismo. 

No existe una norma europea sobre indemnización a la parte lesionada. Normalmente, 

está limitada a una cierta cantidad por kilo bruto de mercancías perdidas o dañadas. 

En el momento de aceptar la mercancía, el transportista puede establecer condiciones 

específicas. Estas condiciones deben hacerse constar en la carta de porte aéreo 

(conocimiento o contrato de transporte aéreo), que tiene valor probatorio. Las 

compañías aéreas pueden negarse a aceptar bultos dudosos o no correspondientes a la 

carta de porte.  

 

 

VI. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN (DUA) 

Todas las mercancías importadas en la Unión Europea (UE) deben declararse a las 

autoridades aduaneras del Estado miembro de que se trate mediante el Documento único 

Administrativo (DUA), que es el documento común para efectuar la declaración de 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu10_00v001/eu/auxi/eu_gen_sad_copy8.pdf
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importación en todos los Estados miembros, establecido en el Código Aduanero 

Comunitario publicado en el Reglamento (CEE) nº 2913/92 (DO L-302 19/10/1992). 

La declaración debe cumplimentarse en una de las lenguas oficiales de la UE aceptada 

por las autoridades aduaneras del Estado miembro en el que se lleven a cabo las 

formalidades. 

El DUA puede presentarse de las siguientes maneras: 

 a través de un sistema informatizado conectado a las autoridades aduaneras, o 

 en las oficinas de aduanas designadas. 

Los principales datos que deben declararse son los siguientes: 

 Identificación de los participantes en la operación (importador, exportador, 

representante, etc.) 

 Destino aduanero (despacho a libre práctica, despacho a consumo, importación 

temporal, tránsito, etc.) 

 Datos de identificación de las mercancías (código TARIC, peso, unidades), 

localización y embalaje 

 Datos de los medios de transporte 

 País de origen, país de exportación y país de destino 

 Información comercial y financiera (incoterms, valor facturado, moneda de 

facturación, tipo de cambio, seguro, etc.) 

 Lista de documentos asociados al DUA (licencias de importación, certificados 

de inspección, documento de origen, documento de transporte, factura 

comercial, etc.) 

 Declaración y modo de pago de los impuestos a la importación (derechos 

arancelarios, IVA, impuestos especiales, etc.) 

El DUA consta de ocho ejemplares. El operador debe cumplimentar todas o una parte 

de las hojas en función del tipo de operación. 

En las importaciones se utilizan en general tres ejemplares: uno queda en poder de las 

autoridades del Estado miembro en el que se formalizan los trámites de entrada, el 

segundo va al Estado miembro de destino a efectos estadísticos y el tercero se entrega al 

destinatario una vez sellado por la autoridad aduanera. 

Documentos asociados al DUA 

Según la operación y el carácter de las mercancías importadas, deben presentarse con el 

DUA algunos documentos. Los más importantes son: 

 Prueba de origen, normalmente utilizada para aplicar preferencias arancelarias 

 Certificado de la naturaleza específica del producto 

 Documento de transporte 

 Factura comercial 

 Declaración del valor en aduana 

 Certificados de inspección (sanitaria, veterinaria y fitosanitaria) 

 Licencias de importación 



 Documento de vigilancia de la Comunidad Europea 

 Certificado CITES 

 Documentos que justifiquen la solicitud de inclusión en un contingente 

arancelario 

 Documentos requeridos a efectos de los impuestos especiales 

 Documentos que justifiquen una solicitud de exención del IVA 

Legislación 

 Reglamento (CEE) nº 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que 

se aprueba el Código Aduanero Comunitario (DO L-302 19/10/1992) 

 Reglamento (CEE) nº 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que 

se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) nº 

2913/92 del Consejo por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 

(DO L-253 11/10/1993) 

 

 

 

 


